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EDITORIAL

RECONSTRUCCIÓN Y
CRECIMIENTO

T
ras tres semanas de espera, el gobierno
ingresó el proyecto para la Reconstrucción
Nacional y el Desarrollo Social, eje clave
del programa con el que espera elevar
el crecimiento a 4%, reducir la tasa de
desempleo a 6,5% y alcanzar el equilibrio
fiscal hacia el final de la actual adminis-

tración. En un marco donde existe un diagnóstico trans-
versalmente compartido sobre las principales brechas
que enfrenta el país, y que se reflejan en un prolongado
período de estancamiento, una inversión debilitada y
una persistente alza del desempleo,
la iniciativa propone un conjunto de
medidas tributarias y administra-
tivas para elevar la productividad y
con ello el PIB tendencial de largo
plazo.

La iniciativa propone medidas
tributarias y administrativas

para elevar la productividad y
con ello el PIB tendencial.

En 203 páginas, el proyecto combina
reconstrucción, con rebajas tributarias, incentivos a la inver-

sión, apoyo al empleo formal y ajustes al gasto. Entre las inicia-

tivas destacan la reducción del impuesto corporativo de 27% a

23%, la reintegración del sistema tributario, el crédito tributario

para el empleo y ajustes en la institucionalidad ambiental. En
materia sectorial, hay un especial impulso a la reactivación de la
construcción y la acuicultura.

Con tales propuestas se busca abordar las consecuencias de

un crecimiento promedio que no ha superado el 2% anual desde

2014, y que ha tenido como uno de sus efectos más negativos
una tasa de desempleo que en la actualidad se ubica en 8,3%;
además de hacer frente al costo social y económico derivado de

los incendios forestales en Valparaíso, Biobío y Ñuble. Se trata

de un cuadro donde la actual estrechez de las finanzas públicas

pone límites para responder a las demandas de la ciudadanía

en educación, salud, vivienda, previsión y seguridad, y donde el
plan presentado no solo es necesario, sino urgente. Ello, ade-
más, en un cuadro donde la anterior reforma tributaria redujo la

inversión desde 27% del PIB en 2013 a 23% en 2025.
Según, las estimaciones del Ejecutivo, la puesta en marcha del

plan permitiría, hacia fines de la década, pasar de un crecimien
to de 2% del PIB potencial a cerca de 3%.

Como contrapartida, el proyecto contempla medidas tributa-

rias para compensar los menores ingresos del Fisco. De acuerdo

con el informe financiero, en 2035 se lo-
graría una recaudación fiscal que superaría

el efecto de las rebajas de impuestos. En el

intertanto, el impacto neto sería negativo.

Es previsible que este aspecto concentre

una parte importante del debate, tanto por
la magnitud del ajuste requerido como por

la credibilidad de las compensaciones planteadas. Ello exigirá

explicaciones técnicas precisas, especialmente en un contexto

en que el gobierno aún debe definir, a través del Decreto de
Política Fiscal, la trayectoria que permitirá alcanzar el equilibrio

comprometido hacia 2030. Sin embargo, reducir la discusión a

esos márgenes sería insuficiente frente a la envergadura del de-

safío. El proyecto pone sobre la mesa una respuesta integral a un

deterioro que también lo es y, por lo mismo, su evaluación debe
hacerse con una mirada que combine responsabilidad fiscal con

una comprensión clara de la urgencia de reactivar el crecimiento
y el empleo. Lo que está en juego es la capacidad de retomar una
senda de desarrollo, lo que exige llevar adelante una delibera-

ción fundada en la evidencia, ajena a simplificaciones.
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América latina
siente el calor
inflacionario del
petróleo

mérica Latina empieza a sentir el

calor inflacionario provocado por el

Los precios al consumidor en la re-

gión están siendo afectados por los precios

de los combustibles y productos petroquí-

micos. Brasil, Chile y México están entre

los países que ya muestran el impacto
inflacionario por los altos precios del

petróleo. En marzo, el precio del petróleo
aumentó alrededor de 40%, afectando con

ello el precio de los combustibles.

Brasil registró un repunte inflacionario

en marzo cuando los precios internos se

vieron afectados por los altos precios in-

ternacionales del petróleo, lo que impulsó
tanto los precios de combustibles como de

productos petroquímicos. El precio de la

gasolina aumentó un 4,6% en el mes, con-
tribuyendo con 0,23 punto porcentual a la

inflación. Los precios del diésel repuntaron

13,9%, afectando los costos de transporte.

Aunque Brasil importa alrededor del 25%

del combustible que consume, importa
más del 80% de sus fertilizantes, lo cual

afecta los precios agrícolas.

En Chile, la inflación anual repuntó

en marzo, afectada por los precios de los

energéticos. Como importador neto de

productos petrolíferos, se ve afectado por

el petróleo, lo que se reflejan directamen-

te en los precios de los combustibles y

derivados importados. En marzo, la mayor
parte del repunte inflacionario estuvo im-

pulsado por aumentos volátiles de precios,
especialmente en los combustibles, que
subieron 8,2%, y estos incrementos tam-

bién afectaron a otros productos. Además,

la depreciación de la moneda reportada

en el mes, debido al conflicto militar en
Oriente Medio, se reflejó en los precios de

los bienes transables.

En México, la inflación repuntó mayor-

se ha visto afectada por los precios de los

productos petroquímicos importados. Los

precios agrícolas se verán afectados por

el costo de fertilizantes importados. Los

precios de los combustibles subieron 1% en
el mes, a pesar de que el gobierno redujo el
impuesto aplicado a dichos productos.

Los gobiernos de Brasil, Chile y México,
entre otros, han implementado medidas
para contrarrestar los altos precios del

petróleo a nivel nacional, especialmente
en lo relativo a combustibles y productos

petroquímicos importados, y para reducir
los efectos sobre el poder adquisitivo

de la población. Primero, la mayoría de

los países han reducido los impuestos a

los combustibles en el mercado interno.

Segundo, los exportadores netos de crudo

están utilizando parte de sus ingresos

petroleros para subsidiar el diésel, el gas

licuado y los productos petroquímicos, con

el fin de aliviar a la industria y la agri-

"Brasil, Chile y México están entre los países que ya
muestran el impacto del mayor costo de los combustibles,
al tiempo que han puesto en marcha medidas para
contrarrestar sus efectos".

mente debido al alza en los precios inter-

nacionales del petróleo, lo que impulsó
los precios internos de los combustibles

y productos petroquímicos. Aunque el

gobierno ha activado medidas para reducir

el impacto en los precios internos de los

combustibles, la producción industrial

cultura. Tercero, algunos gobiernos han
alcanzado acuerdos con los distribuidores

de gasolina para fijar precios y combatir

actividades especulativas. Sin embargo, las

medidas de apoyo tendrán un costo fiscal,

especialmente para los países importado-

res de productos petrolíferos.
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¿Un regalo para los ricos?

educir la tasa de impuesto corporativo, como se ha propuesto

R'an el proyecto de reconstrucción presentado por el gobierno,
no es un "regalo para los ricos", sino una discusión sobre

competitividad, crecimiento y, en última instancia, sobre la

capacidad del Estado para financiar de forma sostenible su agenda
social.

Hoy, Chile tiene una tasa de impuesto a las utilidades por sobre

el promedio de los países de la OCDE y un sistema particularmente

enredado con múltiples regímenes, reglas anti elusión amplias y

alta discrecionalidad interpretativa. En un mundo donde el capital

es móvil, ese diferencial de tasas, sumado a la complejidad, termina
siendo un costo de oportunidad frente a las demás jurisdicciones

y se traduce en un desincentivo marginal a la inversión, especial-

mente en proyectos intensivos en capital y de largo plazo.
La experiencia de la última década es por lo demás ilustrativa.

Las sucesivas reformas se diseñaron con la promesa de "recau-

dar más sin afectar el crecimiento", pero el resultado fue otro:

la recaudación efectiva se quedó corta, al tiempo que el clima de
inversión se deterioró con menor formación de capital y recortes

reiterados en el PIB tendencial. El cambio permanente de reglas

-integración, régimen de atribución, normativa antielusión- elevó

la incertidumbre y redujo

la disposición a ejecutar

nuevos proyectos.

Además, la teoría de

incidencia tributaria y la

evidencia internacional

muestran que la carga del
impuesto corporativo no
la soportan solamente

los dueños del capital. En

economías abiertas, una

parte relevante se traslada

"La recaudación

sostenible depende
menos de 'exprimir' una
base estática que de
hacer crecer esa base en

el tiempo".

a trabajadores (salarios reales más bajos, menos empleo formal) y

consumidores (precios más altos), de acuerdo con las elasticidades

de oferta y demanda. Mantener una tasa corporativa por sobre la de

países comparables implica, en la práctica, castigar más a la clase

media y a los hogares vulnerables que dependen de un mercado
laboral dinámico.

El punto de fondo es que la recaudación sostenible depende

menos de "exprimir" una base estática que de hacer crecer esa base

en el tiempo. Un esquema que desincentiva inversión y reduce el

crecimiento potencial achica la torta futura y, con ella, el espacio

fiscal para sostener derechos sociales de manera creíble. La pre-

gunta correcta no es si bajar la tasa corporativa favorece o no a los

ricos, sino si el diseño actual maximiza la capacidad de la economía

para generar ingresos, empleo y tributos en el mediano plazo.
Avanzar exige un mix distinto: tasas competitivas interna-

cionalmente, reglas simples y estables, y una estrategia seria de

ampliación de base, combate a la evasión y mejora de la calidad del
gasto público. En ese contexto, una rebaja calibrada de la tasa cor-

porativa, acompañada de simplificación normativa y fortalecimien
to de la institucionalidad fiscal, debe leerse como una política pro

crecimiento y pro bienestar, no como una concesión a un segmento
estrecho.
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